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Del análisis de la actuación surtida, al realizar un control de 

legalidad conforme al artículo 132 del Código General del Proceso, 

observa el Despacho que la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas respecto de la sociedad demandada y las 

personas indeterminadas realizada en el mes de marzo y diciembre de 

2023 no se efectúo en debida forma, en tanto que, no se verifica la 

publicidad objeto del citado registro, circunstancia por la que se 

impone adoptar las medidas correspondientes a fin de ajustar la 

actuación. 

 

PRIMERO: REHACER el registro del emplazamiento a la 

sociedad demandada y a las personas indeterminadas en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en el 

artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. INCLUIR el contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia y, contabilizar el término de un 

(1) mes de que trata el numeral 7º del artículo 375 del C. G. del P., 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 

emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el 

estado en que se encuentre. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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